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Calarcá Q., cuatro de noviembre del dos mil veinte  
 
 

Teniendo en cuenta que el ejecutado CARLOS ALBERTO ACOSTA ARANGO a 
través de su portavoz judicial formuló excepciones de mérito dentro término legal, 
tal y como da cuenta la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE 
CORRER TRASLADO de las mismas al ejecutante por el término de diez (10) días 
para que se pronuncia sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 
valer. 
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